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CERTIFICO: Que en el diario EL TELÉGRAFO, en sus ediciones 

correspondientes a los días, jueves veintinueve, viernes treinta, y sábado 
treinta y uno de agosto del año dos mil trece, (Nos. 46.882, 46.883, 46.884) 
se ha publicado el extracto de la escritura pública CAMBIO DE 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA FOLITOP S.A., DE LA CIUDAD DE 
GUAYAQUIL AL CANTÓN SAMBORONDÓN, Y REFORMA DEL 
ESTATUTO, así mismo, que hasta la presente fecha no se ha recibido en este 
Despacho, notificación judicial, ni aviso de presentación de oposición alguna, 
según razón sentada por el Señor Eduardo Villamar Méndez Responsable 
Centro de Atención al Usuario.- Guayaquil, 16 de Septiembre de 2013. 

Ab. José LuiyChevasco Escob: 

SECRETARIO GENE DE LA INTE 

COMPAÑIAS DE GUAYAQU    
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Supra AREA 

RECIBIDO 

      SUPERINTENDENCIA 6 Eos 
De COMPAÑÍAS cenofrtannann ¿ EIA 

StiiTeresa Barberan S. 

SECRETARIA GENERAL 

RAZON: En la ciudad de Guayaquil, a los dieciséis días del mes de 
Septiembre del año dos mil trece, revisado los ingresos de trámites 
desde el 31 de Agosto de! 2013 hasta la presente fecha, no se ha 

recibido notificación judicial, ni aviso de presentación de oposición 
alguna al de la escritura pública ni aviso de presentación de oposición 

alguna al de la escritura pública CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 
COMPAÑÍA FOLITOP S.A., DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL 
CANTÓN SAMBORONDÓN Y REFORMA DEL ESTATUTO, acto 
societario aprobado mediante Resolución No. SC.13.DJC.G.13.0004955 

de 22 de Agosto 2013, dictado por el Ab. Rafael Balda Santistevan, 

Intendente de Compañías de Guayaquil (S). Que tal revisión se realizó, 
en la forma y dentro del término de cautela, previsto en la Ley y 

Reglamento, contado a partir de la última publicación del extracto de la 

Resolución antes referida, que tuvo lugar en la ciudad de Guayaquil, en 

el Diario TELÉGRAFO en sus ediciones Nos. 46882, 46883, 46884 de 
los días 29, 30 y 31 de Agosto de 2013, respectivamente 

Guayaquil, 16 de Septiembre del 2013 

   Sr. Eduard éndez 
RESPONSABLE CENTRO DE ATENCIÓN AL USUARIO GYE 

INTENDENCIA DE COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL 
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SoreiNTeNDIcIa 
DE COMPAÑÍAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA FOLITOP 
S.A DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTÓN SAMBORONDÓN, PROVINCIA DEL 
GUAYAS Y REFORMA DEL ESTATUTO 

ig AMÉÉCEDENTES La compañía FOLITOP S.A. se constituyó mediante esstura publ» 
Ap orga ante a Noraro Yeso Primero dl canon Gueregul 528 de Juno de 

+ 2998, aprobada mediante Resolución No 06-6+-,0004526 el 06 de julio de 2006, e 
inaggila en el Regustro Mercenti del centán Guayaquil el 02 de agosto de 2006 

2-' CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de cambio de domicilio y reforma 
de estatutos de la compañía FOLITOP S.A, de la cuelad de Guayaquil al cantón Sambo- 
rondén, provincia del Guayas y reforma del estatuto otorgada el 26 de jumo de 2013 

* ante ol Notario Vigésimo Sexto Suplente del cantón Guayaquil ha sudo aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No, SCAJ-DJC-G-13- 0004955 
de 22 de Agosto del 2013 

3- CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN - La Super: 
*Minendencia de Compañías mediante Resolución No SC-J-DJC-G-13- 0004955 el 22 
Agosto del 2013 aprobó el cambio de domicito de la compañía FOLTOP S.A, de la 
cuudad de Guayaqui al cantón Sambarondón provincia del Guayas y reforma del esta 
tuto y ordenó la publicación del extracto de la refanda escritura pública por tres días 
«sonsecutivos, para efectos de oposición de terceras señalada en el Art. 33 de la Loy de 
Compañías y Reglamento de Oposieión como acto premio a su mscrpción 

4 AVISO PARA OPOSICIÓN - Se pone en conocimiento del público el cambio de domr 
éfio de la compañía FOLITOP S.A. de la cudad de Guayaquil al cantón Samborondón 
provincia del Guayas a fin de que quienes sa creyeren con derecho a opone «su 
inscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civi del domialo 
ánolpa! da 1a compañía dentro de los seis días contados desde la fecha de ha ulima 
publicación de este extracto y además pongan al particular en conocimiento de la Str 
perntendencia de Compañías El Juez y/o accionante que reciba la oposición narfica- 
rá a esta Supenntendencia de Compañías, dentro del término de dos días siguientes, 
juntamente con el escrita de oposición y providencia recaída sobre ella. En sí caso de 
no existe oposición o de no ser notificada en la forma antes indicada se procederá a la 

    

iraoripción de la referida escritura publica de la indicada compañía, y al cumpimillato - 
dedos demás requisitos legales >. 

Vo er 
5- RBRPAMA DEL ESTATUTO La reforma del estatuto se refiero al siguisna. arpa: 

"ARTÍCULO CUARTO: DOMICILIO Y NACIONALIDAD El domicilio principal dende 
sociedad os el cantón Samborondón provincia del Guayas, sin perjuicio de lo aude 
compañía tendrá plena capacidad para establecer agencias o sucursales en cuplquer 
avaJugar del pas o del extranjero y para cambiar su domiciio Su nacioneldadien.. 
Ecuegoriana * - 

Guayaquil, 22 de Agosto del 2013 

  

o, Ab Rafael Balds Sanustevan ' 
as soma INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA FOLITOP 
S.A DE LA GIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTÓN SAMBORONDÓN PROVINCIA DEL 
GUAYAS Y REFORMA DEL ESTATUTO 

  

ANTECEDENTES.- La compañia FOLITOP 8.4, so constituyó mediante escritura públi 
ca otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil el 28 de junio de 
2006 aprobada mechante Resolución No 06-G42-0004528 el 06 de julio de 2008 e 
insanta en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil al 02 de agosto de 2006 

  

2 CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN. La escritura pubhica de cembio de domuciho y reforma 
de estatutos de la compañía FOLITOP S.A, de la ciudad de Guayaquil al cantón Sambo- 
rondón provincia del Guayas y reforma del estatuto otorgada et 26 de junio de 2013 
ante el Notario Vigósimo Sexto Suplente det cantón Guayaquil hs sido aprobada por la 
Superintendencia de Compañas, mechante Resolución No, SCAHDJC-G-13- 0004955 
det 22 de Agosto del 2013 

3 CAMBIO DE DOMICILIO, Y REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN - La Super 
intendencia de Compañias mediante Resolución No SCLLDICG 13 0004988 el 22 
Agosto del 2013 aprobó el cambio de donmailio de la compañía FOLITOP S.A.. de la 
ciudad de Guayaquil al cartón Samborondón provincia del Guayas y reforma del este- 
tuto y ordenó la publicación del extracio de la refenda escrrura publica por tres has 
consecutwos, para efectos de oposición de terceros señalada en el Art 33 de la Ley de 
Compañias y Reglamento de Oposición coma acto previo a su inscripción 

  

4. AVISO PARA OPOSICIÓN - Se pone en conocimiento del publico el cambio de dom 
«illo de la compañía FOLIFOP S.A de la ciudad de Guayaquil al cantón Samborondón 
provincia del Guayas a fin de que quiénes ss creyeran con derecho a oponerse a au 
Ímscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Cil del dome 
illo principal de la compaíra, dentro de los ses dias contados desde la facha de la 
ultima pubhcación de este extracto y además, pongan el parpcular an conocimiento de 
la Superintendencia de Compañías El Juez y/o accionente que reciba la oposición notr- 
icará a esta Supermtendencia de Compañías, dentro del término de dos días siguientes, 
juntamente con el escuto de oposición y providencia recaida sobre ella En ol coso de 
ho exstr oposición o de no ser notificada en le forma antes indicada se procederá a le” 
inscripción de la referida escntura publica de la indicada compañía y al cumplimiento 
de los demás requisttos legales 

  

- REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma del estatuto se refiere al siguiente artícuto 
"AdFTÍCULO CUARTO DOMICILIO Y NACIONALIDAD El domicmo principal de la 
sosiedad es el cantón Samborondón provincia del Guayas, sin perjuicio de lo cual la 
compañia tendrá plena capacidad para establecer agencias o sucursales en cualquier 
otro luger del pars o del extranjero y para cambrar su domiciho Sy nacionalidad es 
Ecudibriana * 

Gueyequi, 22 de Agosto del 2013 

Ab Rafas! Bala Santistevan 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS. 

DE GUAYAQUIL (S) 
Ago 29-30-31 (127018) 
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EXTRACT 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA FOLITOP 
S.A DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTÓN SAMBORONDÓN PROVINCIA DEL 
GUAYAS Y REFORMA DEL ESTATUTO 

1. ANTECEDENTES.- Lo compañía FOLITOP S.A. se constituyó mediante dgoritura púble 
<a otorgada ante el Notano Vigésimo Primero dal cantón Guayaquil de ¡uno de 
2006 aprobada mediante Resolución No 08-6140004626 el 06 de 2006, e 
inserta en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 02 de 2008 - 

  

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN. La escritura publica de cambro de domicilio y reforma 
de estatutos de la compañia FOLITOP 5.A, de la cuudad de Guayaquil al cantón Safbo- 
rondón provincia del Guayas y reforma del estatuto, otorgeda el 26 de junto de 2013 
ante el Notario Vigésimo Sexto Suplente del cantón Guayaquil, ha sido aprobada pr la. 
Supenntendencia de Compañsas mediante Resolucion No SC-U-D.JC-G-13. 0004985 
del 22 de Agosto del 2013 r 

3. CAMBIO DE DOMICILIO, Y REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN. La Super- 
intendencia de Compañias mediante Resolución Mo $C4J-DJC-G-13- 0004955 el 22 
Agosto del 2013 aprobó el cambio de domiciho de la compañía FOLIFOP 5.A.. de la 
cudad de Guayaquil al cantón Samborondón prowncia del Guayas y reforma del este- 
tuto y ordeno la publicacion del extracto de la referida escritura pública, por tres dias 
consecutivos, para efectos de oposición ds terceros señalada en el Art 33 de la Ley de 
Compañas y Reglamento de Oposición, como acto previo a su Inscnpción 

AVISO PARA OPOSICIÓN - Se pone an conocirmento del público el cambio de domi- 
¿il de la compañia FOLITOP S.A, de la cuudad de Guayaquil al cantón Samborondon, 
prowncia del Guayas a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su 
inserción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domuelfio 
pnneipal de la compañia dentro de los sews dlas contados desde la fecha de la ulprrla 
publicación de este extracto y además pongan el partcular en conocimiento de fu. 
permterriencia de Compañas. El Juez y/o accionante que reciba la oposición ni 
16 a uqe Supermiendencia de Compañias, dentro del termo de dos días siguentes 
um "son el escrito de oposición y providencia recaída sobra ella En el cas de 
no axdllr bbosición o de no ser notihcada en ta forma antes indicada se procederá a la 
inscripción de la referida escrrura publica de la indicada compañía y al cumplimiento 
de los demas requisitos legales 

a 

REFORMA DEL ESTATUTO - La reforma del estatuto se reliere al siguiente articulo: 
"ARTÍCULO CUARTO: DOMICILIO Y NACIONALIDAD El dormciko principal de la 
sociedad es el cantón Samborondán provincia del Guayas, sm perjuicio de la cual, la 
compañía tendrá plena capacidad para establecer agenctas o sucursales en cualquier 
otro lugar del pars o del extranjero y para cambiar su domicilo Su nacionalidad es 
Ecuatonana * 

Guayaque 22 de Agosto del 2013 

» Ab Rafael Balda Sarmatavan 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

a DE GUAYAQUIL (SI 
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